
SOLICITUD DE PRIMERA MATRÍCULA
CURSO 2007-2008

Estimados padres:

La campaña  de información para la matrícula del curso 2007-2008 ha comenzado.
La dirección del Liceo Francés de Madrid en su conjunto con el ánimo de facilitar los trámites
a las familias estableció un procedimiento de información e introducción de datos por 
Internet.
Este procedimiento ha sido actualizado para todo lo relativo a las matrículas del curso 2007-
2008. Les agradezco por anticipado el interés que prestarán al desarrollo de cada etapa.

El Director

PROTOCOLO DE MATRÍCULA

Los padres o el representante legal del alumno deben cumplir con todos los requisitos de la 
matrícula. La matrícula es firme sólo cuando el Liceo Francés de Madrid así lo notifica. La 
asignación a un nivel o a una clase viene determinada por la evaluación del alumno y por los 
procedimientos reglamentarios de orientación vigentes en el Liceo Francés de Madrid. En el 
ámbito pedagógico lo normativa oficial propia de la reglamentación francesa y bilateral 
prevalece sobre cualquier otra.

La formalización de la matrícula implica la adhesión al reglamento interno por parte del 
alumno y su representante legal.

PULSE AQUÍ
Reglamento interno

La admisión en el Liceo Francés de Madrid conlleva estar al corriente del abono de los gastos 
de primera matrícula que no están sujetos a devolución en ningún caso.

PULSE AQUÍ
Gastos de escolaridad


